
Direcció General d'Obres Públiques, 
Transport i Mobilitat 

CIUTAT ADMINISTRATIVA 9 D'OCTUBRE-TORRE1
C/ Democràcia, 77 - 46018 VALÈNCIA - Tel. 012

D. Álvaro Gómez Méndez
Consejo  Superior  de  Tráfico,  Seguridad
Vial y Movilidad Sostenible
Dirección General de Tráfico
C/. Josefa Valcarcel, 28
28071 - Madrid

Estimado Alvaro,

Se ha recibido en esta  Dirección General,  procedente  del  Consejo  Superior  de Tráfico,
Seguridad Vial y Movilidad Sostenible, el texto del Proyecto de Real Decreto por el que se
regulan las condiciones en las que realizarán sus funciones los servicios de auxilio en vías
públicas, a efectos de informe.

Visto dicho texto recibido, esta Dirección General de Obras Públicas viene en expresar su
conformidad al mismo.

 Tel. 96 386 60 00 telefonades des de fora de la Comunitat Valenciana
llamadas desde fuera de la Comunitat Valenciana

CSV:EQYP6LQE-PI83ALB3-LKTNQSMN URL de validación:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=EQYP6LQE-PI83ALB3-LKTNQSMN
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Correo Consejo

De: Fernández López, José Antonio <jose.antonio.fernandez.lopez@xunta.gal>
Enviado el: jueves, 28 de febrero de 2019 11:21
Para: secretaria.consejosuperiorsv@dgt.es; alsedano@dgt.es
CC: Emerxencias interior; Villanueva Álvarez, Santiago
Asunto: Acuse de recibo y emisión informe sobre proyecto RD de regulación de  funciones 

de los  servicios de auxilio en vías públicas

Bo día. 
  
  

En relación con la remisión a esta unidad directiva del proyecto de Real Decreto por el que se regulan las 
condiciones en  

las que realizarán sus funciones los servicios de auxilio en vías públicas, por la condición de miembro del 
Consejo que  

ostenta la persona titular de esta Dirección General de Emerxencias e Interior,  de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 

 8.5.d), del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
sobre Tráfico,  

Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial,  a estos efectos se le comunica lo siguiente:  

  
1.- Se acusa recibo de dicha solicitud de informe, así como del borrador del texto del proyecto de resolución. 
  
2.- Se notifica que por este órgano directivo  no se emitirá informe sobre esta cuestión, por estar de acuerdo en 
general con  los contenidos  del mismo, entendiendo que el objetivo fundamental de esta regulación es conseguir un 
mayor nivel de visibilidad, seguridad y rapidez en la actuación de estos servicios, mejorando la seguridad del 
operario y de los usuarios de la vía, garantizando en mayor medida la seguridad vial. 
  
Saludos cordiales. 
  
Santiago de Compostela, a 28 de febrero de 2019 

  
_____________________________________________ 
José Antonio Fernández López 
Subdirector xeral de Seguridade e Coordinación 
Dirección Xeral de Emerxencias e Interior 
CONSELLERÍA DE PRESIDENCIA, AAPP e XUSTIZA 
XUNTA DE GALICIA 
Rúa Roma 25-27    15703 Santiago de Compostela 
981.546.439 ou 981.546.015- 981546486 (fax) 
Móbil: 679.040.605 
  

De: Emerxencias interior 
Enviado: martes, 26 de febrero de 2019 09:41 
Para: Villanueva Álvarez, Santiago; Fernández López, José Antonio 
Asunto: RV: Petición de informe sobre proyecto R.D. regulación servicios de auxilio en vías públicas. CCAA.  
  

Estimado Sr./a: 
 Siguiendo las indicaciones del secretario del Consejo Superior de Tráfico, Seguridad Vial y 

Movilidad Sostenible, D. Álvaro Gómez Méndez, y de conformidad con lo dispuesto en artículo 8.5.d), 
del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, en su calidad de miembro del 
mencionado órgano colegiado le remito, en archivo adjunto, para su informe, el proyecto de Real 
Decreto por el que se regulan las condiciones en las que realizarán sus funciones los 
servicios de auxilio en vías públicas. 
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Por tratarse de una tramitación de urgencia, el plazo para emitir el informe es de 7 días 
hábiles. 
 IMPORTANTE: rogamos acusen recibo de este correo. 
 Un cordial saludo, 
 
 
Secretaría  
Dirección Xeral de Emerxencias e Interior 
Rúa Roma 25-27, Polígono de Fontiñas 
15703 Santiago de Compostela 
Tlf: 981 546497 
Fax: 981 546486 
 

De: Correo Consejo <secretaria.consejosuperiorsv@dgt.es> 
Enviado: martes, 26 de febrero de 2019 8:51 
Para: Correo Consejo 
Asunto: Petición de informe sobre proyecto R.D. regulación servicios de auxilio en vías públicas. CCAA.  
  

Estimado Sr./a: 
 Siguiendo las indicaciones del secretario del Consejo Superior de Tráfico, Seguridad Vial y 

Movilidad Sostenible, D. Álvaro Gómez Méndez, y de conformidad con lo dispuesto en artículo 8.5.d), 
del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, en su calidad de miembro del 
mencionado órgano colegiado le remito, en archivo adjunto, para su informe, el proyecto de Real 
Decreto por el que se regulan las condiciones en las que realizarán sus funciones los 
servicios de auxilio en vías públicas. 

Por tratarse de una tramitación de urgencia, el plazo para emitir el informe es de 7 días 
hábiles. 
 IMPORTANTE: rogamos acusen recibo de este correo. 
 Un cordial saludo, 
    

  
Ángel Luis Sedano Santos  
Jefe de servicio de Participación  

 

 

Observatorio Nacional de Seguridad Vial  
Secretaría del Consejo Superior de Tráfico, Seguridad Vial y 
Movilidad Sostenible 
c/ Josefa Valcárcel, 44 
28071- Madrid 
Tel.: +34 91 301 86 71 
E-mail: alsedano@dgt.es 
 
www.dgt.es 

 
 
 
Este correo electrónico, así como cualquiera de sus anexos, contiene información confidencial. Su contenido es para uso exclusivo de sus 
destinatarios, por lo que queda prohibida la difusión, copia o utilización de dicha información por terceros. Si usted lo recibiera por error, por favor, 
notifíquelo al remitente y destruya el mensaje con todas sus copias.  
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Correo Consejo

De: Dirección Injuve <direccioninjuve@injuve.es>
Enviado el: martes, 26 de febrero de 2019 10:04
Para: secretaria.consejosuperiorsv@dgt.es
Asunto: RE: Petición de informe sobre proyecto R.D. regulación servicios de auxilio en vías 

públicas. AGE

Buenos días: 
 
Se comunica que desde la Unidad de Apoyo de la Dirección General de Injuve no tenemos nada que informar en 
relación con este tema. 
 
Un saludo, 
 
Mª Carmen Aldegunde Arrojo 
Secretaria Directora General 
C/ Marqués del Riscal, 16 
28010 MADRID 
Tlf. 91 782 74 03/04  
Corrreo:direccioninjuve@injuve.es 
 

 
 
 

  
 
 

De: Correo Consejo [mailto:secretaria.consejosuperiorsv@dgt.es]  
Enviado el: martes, 26 de febrero de 2019 8:50 
Para: Correo Consejo <secretaria.consejosuperiorsv@dgt.es> 
Asunto: Petición de informe sobre proyecto R.D. regulación servicios de auxilio en vías públicas. AGE 
Importancia: Alta 

 

Estimado Sr./a: 

 Siguiendo las indicaciones del secretario del Consejo Superior de Tráfico, Seguridad Vial y 
Movilidad Sostenible, D. Álvaro Gómez Méndez, y de conformidad con lo dispuesto en artículo 8.5.d), 
del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, en su calidad de miembro del 
mencionado órgano colegiado le remito, en archivo adjunto, para su informe, el proyecto de Real 
Decreto por el que se regulan las condiciones en las que realizarán sus funciones los 
servicios de auxilio en vías públicas. 

Por tratarse de una tramitación de urgencia, el plazo para emitir el informe es de 7 días 
hábiles. 

 IMPORTANTE: rogamos acusen recibo de este correo. 

 Un cordial saludo, 
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Ángel Luis Sedano Santos  
Jefe de servicio de Participación  

 

 

Observatorio Nacional de Seguridad Vial  
Secretaría del Consejo Superior de Tráfico, Seguridad Vial y 
Movilidad Sostenible 
c/ Josefa Valcárcel, 44 
28071- Madrid 
Tel.: +34 91 301 86 71 
E-mail: alsedano@dgt.es 
 
www.dgt.es 

 
 
 
Este correo electrónico, así como cualquiera de sus anexos, contiene información confidencial. Su contenido es para uso exclusivo de sus 
destinatarios, por lo que queda prohibida la difusión, copia o utilización de dicha información por terceros. Si usted lo recibiera por error, por favor, 
notifíquelo al remitente y destruya el mensaje con todas sus copias.  

CONFIDENCIALIDAD. El contenido de este mensaje y el de cualquier documentación anexa es confidencial y va dirigido 
únicamente al destinatario del mismo. Si Usted no es el destinatario, le solicitamos que nos lo indique, no comunique su 
contenido a terceros y proceda a su destrucción. 
 
CONFIDENTIALITY. The content of this message and any attached information is confidential and exclusively for the use of the 
addresser. If you are not the addresser, we ask you to notify to the sender, do not pass its content and delete the original. 
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Correo Consejo

De: Buzón dirgtt <dirgtt@fomento.es>
Enviado el: martes, 26 de febrero de 2019 17:43
Para: Correo Consejo
CC: Buzón dirgtt
Asunto: RE: Petición de informe sobre proyecto R.D. regulación servicios de auxilio en vías 

públicas. AGE

Buenas tardes, 
 
En relación con su petición de informe sobre el “proyecto de Real Decreto por el que se regulan las condiciones en
las que se realizarán sus funciones los servicios de auxilio en vías públicas” cuyo objeto es regular las condiciones 
de  seguridad  para  la  realización  de  la  actividad  de  auxilio  en  vías  públicas,  le  comunico  que  no  se  formulan
observaciones al mismo.  
 
Mercedes Gómez Alvarez 
Directora General de Transporte Terrestre 
 

 
Ministerio de Fomento 
Tfno.: 91.597.80.33 
Pº de la Castellana, 67 
28071‐Madrid 

 
 
 

De: Correo Consejo <secretaria.consejosuperiorsv@dgt.es>  
Enviado el: martes, 26 de febrero de 2019 8:50 
Para: Correo Consejo <secretaria.consejosuperiorsv@dgt.es> 
Asunto: Petición de informe sobre proyecto R.D. regulación servicios de auxilio en vías públicas. AGE 
Importancia: Alta 

 

Estimado Sr./a: 

 Siguiendo las indicaciones del secretario del Consejo Superior de Tráfico, Seguridad Vial y 
Movilidad Sostenible, D. Álvaro Gómez Méndez, y de conformidad con lo dispuesto en artículo 8.5.d), 
del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, en su calidad de miembro del 
mencionado órgano colegiado le remito, en archivo adjunto, para su informe, el proyecto de Real 
Decreto por el que se regulan las condiciones en las que realizarán sus funciones los 
servicios de auxilio en vías públicas. 

Por tratarse de una tramitación de urgencia, el plazo para emitir el informe es de 7 días 
hábiles. 

 IMPORTANTE: rogamos acusen recibo de este correo. 

 Un cordial saludo, 
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Ángel Luis Sedano Santos  
Jefe de servicio de Participación  

 

 

Observatorio Nacional de Seguridad Vial  
Secretaría del Consejo Superior de Tráfico, Seguridad Vial y 
Movilidad Sostenible 
c/ Josefa Valcárcel, 44 
28071- Madrid 
Tel.: +34 91 301 86 71 
E-mail: alsedano@dgt.es 
 
www.dgt.es 

 
 
 
Este correo electrónico, así como cualquiera de sus anexos, contiene información confidencial. Su contenido es para uso exclusivo de sus 
destinatarios, por lo que queda prohibida la difusión, copia o utilización de dicha información por terceros. Si usted lo recibiera por error, por favor, 
notifíquelo al remitente y destruya el mensaje con todas sus copias.  
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Correo Consejo

De: Secretaría S.G.T. Hacienda <secretaria.sgt@hacienda.gob.es>
Enviado el: jueves, 28 de febrero de 2019 10:58
Para: 'Correo Consejo'
Asunto: RV: Petición de informe sobre proyecto R.D. regulación servicios de auxilio en vías 

públicas. AGE

 
Buenos días,  
 
En relación con el asunto de referencia se indica que no se formulan observaciones el proyecto de Real Decreto por 
el que se regulan las condiciones en las que realizarán sus funciones los servicios de auxilio en vías públicas. 
 
Un saludo, 
 
 
Secretaría de la Secretaria General Técnica 
Ministerio de Hacienda 
C/ Alcalá, 5 ‐planta 3ª, dcho. 1318‐ 
Tel: 915 958 211 /12 /13 
Fax: 915 958 842 
secretaria.sgt@hacienda.gob.es 
 

 
 
 

 

De: Correo Consejo <secretaria.consejosuperiorsv@dgt.es>  
Enviado el: martes, 26 de febrero de 2019 8:50 
Para: Correo Consejo <secretaria.consejosuperiorsv@dgt.es> 
Asunto: Petición de informe sobre proyecto R.D. regulación servicios de auxilio en vías públicas. AGE 
Importancia: Alta 

 

Estimado Sr./a: 

 Siguiendo las indicaciones del secretario del Consejo Superior de Tráfico, Seguridad Vial y 
Movilidad Sostenible, D. Álvaro Gómez Méndez, y de conformidad con lo dispuesto en artículo 8.5.d), 
del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, en su calidad de miembro del 
mencionado órgano colegiado le remito, en archivo adjunto, para su informe, el proyecto de Real 
Decreto por el que se regulan las condiciones en las que realizarán sus funciones los 
servicios de auxilio en vías públicas. 

Por tratarse de una tramitación de urgencia, el plazo para emitir el informe es de 7 días 
hábiles. 

 IMPORTANTE: rogamos acusen recibo de este correo. 

 Un cordial saludo, 
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Ángel Luis Sedano Santos  
Jefe de servicio de Participación  

 

 

Observatorio Nacional de Seguridad Vial  
Secretaría del Consejo Superior de Tráfico, Seguridad Vial y 
Movilidad Sostenible 
c/ Josefa Valcárcel, 44 
28071- Madrid 
Tel.: +34 91 301 86 71 
E-mail: alsedano@dgt.es 
 
www.dgt.es 

 
 
 
Este correo electrónico, así como cualquiera de sus anexos, contiene información confidencial. Su contenido es para uso exclusivo de sus 
destinatarios, por lo que queda prohibida la difusión, copia o utilización de dicha información por terceros. Si usted lo recibiera por error, por favor, 
notifíquelo al remitente y destruya el mensaje con todas sus copias.  
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Correo Consejo

De: LAMANA BULNES, ROSA <rosa.lamana@mjusticia.es>
Enviado el: martes, 26 de febrero de 2019 17:39
Para: 'secretaria.consejosuperiorsv@dgt.es'
Asunto: RV: Petición de informe sobre proyecto R.D. regulación servicios de auxilio en vías 

públicas. AGE
Datos adjuntos: Petición de informe RD servicio aux en vías públicas 2019.pdf; Proyecto RD Servicio 

Auxilio.pdf

Importancia: Alta

Buenos días: Por parte de la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia no se ha de realizar 
ninguna observación al texto propuesto, un saludo,  
 
Rosa Lamana Bulnes 
DG de Relaciones con la Administración de Justicia, 
Ministerio de Justicia, 
91 390 46 52          

 

De: DG RELACIONES ADMINISTRACION JUSTICIA  
Enviado el: martes, 26 de febrero de 2019 13:12 
Para: LAMANA BULNES, ROSA 
Asunto: RV: Petición de informe sobre proyecto R.D. regulación servicios de auxilio en vías públicas. AGE 
Importancia: Alta 
 
 
 

Secretaria de la Directora General de Relaciones con la Administración de Justicia 
Calle de San Bernardo, 19 – despacho 303 
Teléfono: 91390.46.34/62 
Correo electrónico: dgraj@mjusticia.es 

 
 

De: Correo Consejo <secretaria.consejosuperiorsv@dgt.es>  
Enviado el: martes, 26 de febrero de 2019 8:50 
Para: Correo Consejo <secretaria.consejosuperiorsv@dgt.es> 
Asunto: Petición de informe sobre proyecto R.D. regulación servicios de auxilio en vías públicas. AGE 
Importancia: Alta 

 

Estimado Sr./a: 

 Siguiendo las indicaciones del secretario del Consejo Superior de Tráfico, Seguridad Vial y 
Movilidad Sostenible, D. Álvaro Gómez Méndez, y de conformidad con lo dispuesto en artículo 8.5.d), 
del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, en su calidad de miembro del 
mencionado órgano colegiado le remito, en archivo adjunto, para su informe, el proyecto de Real 
Decreto por el que se regulan las condiciones en las que realizarán sus funciones los 
servicios de auxilio en vías públicas. 

Por tratarse de una tramitación de urgencia, el plazo para emitir el informe es de 7 días 
hábiles. 
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 IMPORTANTE: rogamos acusen recibo de este correo. 

 Un cordial saludo, 

  
  

 
Ángel Luis Sedano Santos  
Jefe de servicio de Participación  

 

 

Observatorio Nacional de Seguridad Vial  
Secretaría del Consejo Superior de Tráfico, Seguridad Vial y 
Movilidad Sostenible 
c/ Josefa Valcárcel, 44 
28071- Madrid 
Tel.: +34 91 301 86 71 
E-mail: alsedano@dgt.es 
 
www.dgt.es 

 
 
 
Este correo electrónico, así como cualquiera de sus anexos, contiene información confidencial. Su contenido es para uso exclusivo de sus 
destinatarios, por lo que queda prohibida la difusión, copia o utilización de dicha información por terceros. Si usted lo recibiera por error, por favor, 
notifíquelo al remitente y destruya el mensaje con todas sus copias.  

----------------------------------------------- 

CONFIDENCIALIDAD 
   
Este mensaje, incluida cualquier documentación adjunta es CONFIDENCIAL y puede contener 
información privilegiada. Es para uso exclusivo de su destinatario. Si usted ha recibido este mensaje por 
error se recuerda que, sin haber obtenido previa autorización, cualquier divulgación, copia, o uso de esta 
comunicación, o de la información que contiene, está prohibido en virtud de la legislación vigente y podría 
conllevar responsabilidad disciplinaria por incumplimiento del deber de confidencialidad al que están 
sujetos los empleados públicos, conforme al texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. Se ruega que lo destruya y 
notifique el hecho a la dirección electrónica del remitente.  
------------------------------------------- 

  

 

----------------------------------------------- 

CONFIDENCIALIDAD 
  
Este mensaje y cualquier documentación adjunta está dirigido únicamente a sus destinatarios y puede 
contener información confidencial. Si usted considera que ha recibido este correo electrónico por error 
(por el asunto, por el remitente o por cualquier otra causa), le informamos que cualquier revisión, 
alteración, impresión, copia o transmisión de este mensaje o de cualquier fichero adjunto está prohibida en 
virtud de la legislación vigente. En tal caso, se ruega que lo destruya y notifique el error a la dirección 
electrónica del remitente.  
  
This e-mail and any files transmitted with it are intended solely for the use of the intended recipients and 
may contain confidential information. If you may have received this email by mistake (from the subject 
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matter or address information or otherwise), please note that any review, dissemination, disclosure, 
alteration, printing, copying or transmission of this e-mail or any file enclosed is prohibited by law. If this 
message has been received by mistake, please immediately notify us via by returning the e-mail and delete 
it.  
  

-----------------------------------------------  
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Correo Consejo

De: Buzón-Sgcamai <buzon-sgcamai@mapama.es>
Enviado el: martes, 26 de febrero de 2019 12:47
Para: secretaria.consejosuperiorsv@dgt.es
CC: Dgcyea
Asunto: Petición de informe sobre proyecto R.D. regulación servicios de auxilio en vías 

públicas. AGE

 
Buenos días: 

 
Se informa de que no tenemos comentarios al mismo.  
 
 
Maj-Britt Larka Abellán 
Subdirectora General de Calidad del Aire y Medio Ambiente Industrial 
D.G. Biodiversidad y Calidad Ambiental 
Ministerio para la Transición Ecológica 
Plaza de San Juan de la Cruz s/n. 28071 Madrid-España 
Tel: +34 91 597 60 19  
 
 

De: Dgcyea  
Enviado el: martes, 26 de febrero de 2019 11:22 
Para: Buzón‐Sgcamai 
Asunto: RV: Petición de informe sobre proyecto R.D. regulación servicios de auxilio en vías públicas. AGE 
Importancia: Alta 

 
 
 
Pepa Pardo Ayuso 
Secretaría 
Dirección General de Biodiversidad y Calidad Ambiental 
Ministerio para la Transición Ecológica 
Tfno: 91 597 6370 

 

De: Correo Consejo [mailto:secretaria.consejosuperiorsv@dgt.es]  
Enviado el: martes, 26 de febrero de 2019 8:50 
Para: Correo Consejo 
Asunto: Petición de informe sobre proyecto R.D. regulación servicios de auxilio en vías públicas. AGE 
Importancia: Alta 

 

Estimado Sr./a: 

 Siguiendo las indicaciones del secretario del Consejo Superior de Tráfico, Seguridad Vial y 
Movilidad Sostenible, D. Álvaro Gómez Méndez, y de conformidad con lo dispuesto en artículo 8.5.d), 
del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, en su calidad de miembro del 
mencionado órgano colegiado le remito, en archivo adjunto, para su informe, el proyecto de Real 
Decreto por el que se regulan las condiciones en las que realizarán sus funciones los 
servicios de auxilio en vías públicas. 
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Por tratarse de una tramitación de urgencia, el plazo para emitir el informe es de 7 días 
hábiles. 

 IMPORTANTE: rogamos acusen recibo de este correo. 

 Un cordial saludo, 

  
  

 
Ángel Luis Sedano Santos  
Jefe de servicio de Participación  

 

 

Observatorio Nacional de Seguridad Vial  
Secretaría del Consejo Superior de Tráfico, Seguridad Vial y 
Movilidad Sostenible 
c/ Josefa Valcárcel, 44 
28071- Madrid 
Tel.: +34 91 301 86 71 
E-mail: alsedano@dgt.es 
 
www.dgt.es 

 
 
 
Este correo electrónico, así como cualquiera de sus anexos, contiene información confidencial. Su contenido es para uso exclusivo de sus 
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Consejo

De: Buzón dg.carreteras <dg.carreteras@mitma.es>
Enviado el: martes, 29 de marzo de 2022 16:52
Para: Consejo
Asunto: RE:  2022_03_28. Proy. mod RD 159/2021_auxilio vías públicas

Desde la Dirección General de Carreteras, no se hacen observaciones al respecto 
  
Un saludo 
  
Secretaría Particular 
Director General de Carreteras 
Telf.. 91.597.80.14 
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
Pº de la Castellana, 67 
Madrid-28071 
  

 
  
  
  
  
  

De: Consejo <consejotsv@dgt.es>  
Enviado el: lunes, 28 de marzo de 2022 9:10 
CC: agomez@dgt.es; secretaria.sgt@interior.es; direccion@procivil.mir.es; Buzón dg.carreteras 
<dg.carreteras@mitma.es>; Buzón dirgtt <dirgtt@mitma.es>; DGSPJ@mjusticia.es; jemacon.sec.part@oc.mde.es; 
secretaria.sgt@minhafp.es; cniie.secretaria@mecd.es; dge-direccion@mitramiss.es; dgsp@sanidad.gob.es; 
direccioninjuve@injuve.es; BUZON-dgcyea@miteco.es; dgip@mincotur.es; dgcc@correo.gob.es; agt-
secredes@guardiacivil.es; agt-jefe@guardiacivil.es; dg.emergencias.cpai@juntadeandalucia.es; 
sg.interior.cpai@juntadeandalucia.es; dgipc@aragon.es; josemaria.pertierradelauz@asturias.org; 
mariaasuncion.garciapelaez@asturias.org; directorgeneral@dgmobil.caib.es; aserra@dgmobil.caib.es; 
mjimher@gobiernodecanarias.org; jperbetp@gobiernodecanarias.org; copublicas@cantabria.es; 
dgcarreteras.fomento@jccm.es; area.dg.carreteraseinfraestructuras@jcyl.es; secretaria.transit@gencat.cat; 
msilvaf@gencat.cat; dgeypc.marpat@juntaex.es; infraestruturas.cim@xunta.gal; dgsi@madrid.org; 
mcarmen.hernandez11@carm.es; dginterior@navarra.es; mlopezanv@navarra.es; txaro.iztueta@trafikoa.eus; 
cyecora@larioja.org; dg.obraspublicas.oopp@larioja.org; dgotm@gva.es; obrer_ros@gva.es; aconejo@ceuta.es; 
consejeriasegciu@melilla.es; agil@bilbao.net; dele.circulacion@bilbao.eus; alcaldia@arteixo.org; 
mobilitat@bcn.cat; alcaldia@malaga.eu; consejeriasp@zaragoza.es; secretaria-alcaldia@santander.es; 
ayuntamiento@torremayor.es; alcaldia@picasent.es; alcaldia@ayto-ciempozuelos.org; alcaldia@ayuncordoba.es; 
alcalde@santibanezdelapena.es; alcaldia@mazarron.es; alcaldia@honrubia.es; maria.casajus@ayto-cartagena.es; 
info@aytosuances.com; alcaldesa@aytoalcazar.es; alcaldia@coruna.es; alcaldia.lasrozas@lasrozas.es; 
nrey@lasrozas.es; alcaldia@ava.es; femp@femp.es; mabonet@femp.es; presidencia@race.es; 
presidencia@cruzroja.es; asociados@asecemp.org; joseignaciolandaluce@asecemp.org; aguardiola@unespa.es; 
automovil@unespa.es; bfuente@seopan.es; 17sbb@ciccp.es; secretaria.ccu@mscbs.es; unaejuridico@gmail.com; 
info@acex.eu; psaez@acex.ws; mdelacuadra@sice.com; fnep@fnep.es; aneac@aneac.com; rmerino@aneac.com; 
secretaria@cnae.com; jacinto.p@cnae.com; secretaria@aeca-itv.com; sonia.armero@anfac.com; 
diego.carril@anfac.com; info@anesdor.com; jmriano@anesdor.com; pjdiez@anesdor.com; cetraa@cetraa.com; 
aec@aecarretera.com; jdiaz@aecarretera.com; pcarretera@conferenciaepiscopal.es; 
fundacion.seguridadvial@mapfre.com; pprieto@mapfre.com; info@atc-piarc.com; comites@atc-piarc.com; 
m.sanchez@atc-piarc.com; fundacio@racc.es; inforacc@racc.es; acp@ciclistas.net; alftrivi@gmail.com; 
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desantosjl@gmail.com; josemariabarona@realmotoclub.com; f.alvarezarenas@cgac.es; 
transportes@arcaconsortium.net; carretera@fsc.ccoo.es; fvega@fsc.ccoo.es; diego.buenestado@fesmcugt.org; 
sernauto@sernauto.es 
Asunto: 2022_03_28. Proy. mod RD 159/2021_auxilio vías públicas 
Importancia: Alta 
  

Estimado/a vocal: 
  

Siguiendo las indicaciones del secretario del Consejo Superior de Tráfico, Seguridad Vial y Movilidad 
Sostenible, D. Álvaro Gómez Méndez, y de conformidad con lo dispuesto en artículo 8.5.d) de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (*), en su calidad de miembro del mencionado órgano colegiado, 
en archivo adjunto le remito, para su informe, el proyecto de Real Decreto por el que se modifica el Real Decreto 
159/2021, de 16 de marzo, por el que se regulan los servicios de auxilio en las vías públicas. 

Se adjunta, también, la memoria del análisis de impacto normativo. 
  

El plazo para emitir el informe es de 7 días hábiles.  
  

Por favor, remitan los informes debidamente firmados, con firma electrónica, si es posible. 
  

IMPORTANTE: rogamos acusen recibo de este correo. 
  
Un cordial saludo, 
  

  
(*) Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 
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Este correo electrónico, así como cualquiera de sus anexos, contiene información confidencial. Su contenido es para uso exclusivo de sus 
destinatarios, por lo que queda prohibida la difusión, copia o utilización de dicha información por terceros. Si usted lo recibiera por error, por favor, 
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--- 
 
AVISO DE CIBERATAQUES CIBERCOVID19 A TRAVÉS DEL CORREO 
 
El CCN informa de que, a raíz del Covid19, se están produciendo campañas de ciberataques a través del 
correo electrónico. Pueden encontrar recomendaciones e instrucciones en los siguientes documentos: 
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https://intranet.trafico.es/opencms/opencms/es/La_DGT_informa/Noticias/05-
2020/Campanas_de_malware_consistentes_en_el_envio_de-Phising_y_Vishing.shtml  
 
https://www.ccn.cni.es/index.php/es/docman/documentos-publicos/196-ciberconsejos-cibercovid19/file  
 
Les recordamos que, si reciben un correo sospechoso, no deben pinchar en sus enlaces ni descargar los 
ficheros adjuntos.  Además, si recibe un correo sospechoso, por favor, repórtelo abriendo una incidencia en 
EasyVista 
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Correo Consejo

De: HERNANDEZ ESPUCHE, Mª CARMEN <mcarmen.hernandez11@carm.es>
Enviado el: miércoles, 27 de febrero de 2019 13:27
Para: Correo Consejo
Asunto: RE: Petición de informe sobre proyecto R.D. regulación servicios de auxilio en vías 

públicas. CCAA.

Buenos días, 
 
En relación a su solicitud de informe sobre el proyecto de Real Decreto por el que se regulan las 
condiciones en las que realizarán sus funciones los servicios de auxilio en vías públicas, le comunicamos 
que esta Dirección General de Carreteras no tiene nada que informar. 
 
Un saludo. 
 
 
Mª Carmen Hernández Espuche 
  
Secretaría Dirección General de Carreteras 
Consejería de Fomento e Infraestructuras  
Tlfno.: 968 362375 / Fax: 968 362394 
mcarmen.hernandez11@carm.es 
 

 

De: Correo Consejo [mailto:secretaria.consejosuperiorsv@dgt.es]  
Enviado el: martes, 26 de febrero de 2019 8:52 
Para: Correo Consejo <secretaria.consejosuperiorsv@dgt.es> 
Asunto: Petición de informe sobre proyecto R.D. regulación servicios de auxilio en vías públicas. CCAA. 
Importancia: Alta 

 

Estimado Sr./a: 

 Siguiendo las indicaciones del secretario del Consejo Superior de Tráfico, Seguridad Vial y 
Movilidad Sostenible, D. Álvaro Gómez Méndez, y de conformidad con lo dispuesto en artículo 8.5.d), 
del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, en su calidad de miembro del 
mencionado órgano colegiado le remito, en archivo adjunto, para su informe, el proyecto de Real 
Decreto por el que se regulan las condiciones en las que realizarán sus funciones los 
servicios de auxilio en vías públicas. 

Por tratarse de una tramitación de urgencia, el plazo para emitir el informe es de 7 días 
hábiles. 

 IMPORTANTE: rogamos acusen recibo de este correo. 

 Un cordial saludo, 

  
  

 
Ángel Luis Sedano Santos  
Jefe de servicio de Participación  
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